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1 OBJETIVO 
 
El objetivo de este procedimiento es establecer de forma ordenada las actividades requeridas para la 
atención de quejas y reclamos realizados por el usuario a la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 
2 ALCANCE 
 

El presente procedimiento está destinado a atender y gestionar de manera eficiente las quejas o 
reclamos presentados por los usuarios que realizan trámites en la Dirección General de Aeronáutica 
Civil que están dentro del alcance del Sistema de Gestión de Calidad. 

 
3 RESPONSABILIDADES 
 

 El Director Ejecutivo es el responsable de la aprobación (según D.S. 28478) del presente 
procedimiento.  

 El Área de Planificación y Calidad es responsable del registro de las quejas, reclamos y sugerencias 
y la notificación a las Áreas o Unidades pertinentes. 

 Los Directores y Jefes de cada Unidad son los responsables del nombramiento de un Coordinador 
de Área o Unidad para la atención de quejas, reclamos y sugerencias. 

 
4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 
 

 Constitución Política del Estado 

 Ley N° 2902 de Aeronáutica Civil. 

 Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 Ley N° 974 de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción  

 DGAC-PRO-006 Procedimiento de control de salidas no conformes 

 
5 PROCEDIMIENTO 
 
5.1 TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES 
 

MAE:       Máxima Autoridad Ejecutiva 
DGAC:    Dirección General de Aeronáutica Civil 
QR:         Respuesta rápida (Quick Response) 

Usuario: Son público y personal de la comunidad aeronáutica que realiza trámites. 

Queja: Es la manifestación de protesta, descontento o inconformidad que formula el cliente con relación 
a la forma o condiciones en que se ha prestado un servicio de venta o postventa. La queja es una valiosa 
Oportunidad para tomar contacto con el cliente y evaluar el servicio. 

Reclamo: Es la solicitud de revisión a la compañía, ya sea por motivo general o particular, referente a 
la prestación indebida de un servicio o a la atención inoportuna. 

 
5.2 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A QUEJAS Y RECLAMOS 

5.2.1. FLUJOGRAMA 
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Usuario

1. Realiza queja o reclamo

Jefe de Unidad/ 
Responsable de Área/
Personal pertinente

Profesional/Técnico en 

Gestión de Calidad

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS

3. Tratamiento de la 

queja o reclamo

4. Comunica el 

Tratamiento a usuario y 

Profesional/Técnico en 

Gestión de Calidad

6. Genera informe 

Trimestral

FIN

DGAC-REG-022 
(digital o físico)

Si corresponde:
- Informe

- DGAC-REG-016 

Informe de 
seguimiento y 

medición

5. Actualiza La Base de 

Datos

DGAC-REG-024

Correo electrónico

INICIO

2. Registra en Base de 

datos
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5.2.2. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Realiza queja o 
reclamo  

El usuario realizará su queja o reclamo mediante el 
formulario DGAC-REG-022 “Queja / Reclamo” en 
formato digital que se lo puede encontrar en la página 
web https://www.dgac.gob.bo u otro medio de acceso.  
 
Una vez se envía el formulario para atención, se envía 
en paralelo al Área de Planificación y Calidad (Paso 2) y 
a la Unidad que recibe el reclamo para tratamiento 
(Paso 3). 
 
Nota:  
En caso de que la queja sea emitida en un formato físico que no 
sea el DGAC-REG-022, de deriva la queja al Área de Planificación 
y Calidad para su clasificación. 

DGAC-REG-022 

2. Registro de Base de 
Datos 

El Área de Planificación y Calidad a través del 
Profesional/Técnico de Gestión de Calidad, registra la 
queja o reclamo en el formulario DGAC-REG-024 
“Seguimiento de Quejas y Reclamos” y le asigna un 
código para su seguimiento hasta el cierre. 

DGAC-REG-024 

3. Tratamiento de la 
queja o reclamo por 
área o unidad 
pertinente 

El Jefe de Unidad, Responsable de área y/o Personal 
Pertinente, junto a su equipo de trabajo, tras un análisis 
de causa, determinan la necesidad o no de acciones 
para mitigar, reducir o eliminar las causas a que 
generaron este tipo de queja o reclamo y remite a 
Planificación y Calidad, un informe donde detalla los 
resultados del tratamiento o la justificación. 
 
Si corresponde algún problema de anulación del trámite 
se debe llenar el formulario “Producto No Conforme” 
DGAC-REG-016. 

Nota: En caso excepcional y por una causa justificada se 
extenderá el plazo del tratamiento del caso hasta el informe a 
redactar, notificando previamente a Planificación y Calidad. 

- Informe 
Según corresponda:  
- DGAC-REG-016 

4. Comunica el 
Tratamiento a 
usuario  

Tras revisar el informe correspondiente dependiendo el 
caso, el Jefe de Unidad/ Responsable de Área/Personal 
pertinente notifica al usuario, mediante correo 
electrónico, los resultados del tratamiento de la queja o 
reclamo realizado, con copia al Profesional/Técnico en 
Gestión de Calidad. 

Correo electrónico 

5. Actualiza base de 
datos 

El Profesional/Técnico de Gestión de Calidad, actualiza 
la información en la “Seguimiento de Quejas y 
Reclamos” DGAC-REG-024 donde cierra los 
tratamientos de quejas o reclamos. Como también se va 
actualizando los trámites que estén en proceso si es que 
todavía no llegaron a concluirse. 

DGAC-REG-024 

6. Genera Informe 
trimestral 

De manera trimestral, el Profesional/Técnico de Gestión 
de Calidad, en el informe de seguimiento y medición 
informará sobre el estado de las quejas y reclamos a la 
Dirección Ejecutiva; en el mismo se describirá el estado 
y la estadística de las quejas y reclamos. 

𝑄𝑢𝑒𝑗𝑎𝑠 − 𝑅𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜

𝑄𝑢𝑒𝑗𝑎𝑠 − 𝑅𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

Informe de 
seguimiento y 

medición 

https://www.dgac.gob.bo/
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5.3. REEMPLAZOS 

 
Con el objeto de promover el correcto cumplimiento del procedimiento y el llenado de los registros, se 
han establecido las siguientes directrices de reemplazos: 
 
- En ausencia del Profesional / Técnico en Gestión de Calidad, el Responsable de Planificación y 

Calidad asigna un interino designado. 
- En ausencia del Responsable de Planificación y Calidad, se debe designar un interino.  
- En ausencia del Responsable de Unidad/Área, se debe designar un interino. 
- En ausencia del Director de Área o Jefe de Unidad se debe designar un Interino. 
 
El personal que asume un cargo o asume un interinato, debe contar con las competencias establecidas 
para el cargo que asume. 

 

5.4. ACTIVIDADES DE CONTROL 
 
PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE TRÁMITES DE QUEJAS Y RECLAMOS 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES-
INDICADORES) 

METODO 
LOGÍA 

6. Genera 
Informe 
trimestral 

Área de 
Planificación 

y Calidad 

 
De manera trimestral, el Profesional/Técnico de 
Gestión de Calidad, en el informe de seguimiento y 
medición informará sobre el estado de las quejas y 
reclamos a la Dirección Ejecutiva; en el mismo se 
describirá el estado y la estadística de las quejas y 
reclamos. 

𝑄𝑢𝑒𝑗𝑎𝑠 − 𝑅𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜

𝑄𝑢𝑒𝑗𝑎𝑠 − 𝑅𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

Verificación  
cumplimiento 

 
5.5. PLAZO 

 
De: A: Días Hábiles 

1. Realiza Queja o Reclamo 2. Registro de Base de Datos 2 días 

3. Tratamiento de la queja o reclamo por 
área o unidad pertinente 

4. Comunica el Tratamiento a usuario 
10 días* 

4. Comunica el Tratamiento a usuario 5. Actualiza base de datos 
2 días 

* En casos excepcionales, se dispondrá la extensión del plazo en la derivación de la queja o reclamo, como está indicado en la 
descripción. 

 

6. DISTRIBUCION Y ACCESO 

Este documento es de libre acceso a través de la Página Web.  

7. ANEXOS 

- DGAC-REG-016 Producto no conforme 
- DGAC-REG-022 Queja o Reclamo  
- DGAC-REG-024 Seguimiento de Quejas y Reclamos  
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Registre la Queja o Reclamo 
DGAC-REG-022 

Vigencia: 03/06/2026 

Revisión: 03 

El siguiente formulario permite realizar su aporte a la DGAC para la evaluación de sus 

servicios, teniendo por objetivo mejorar su satisfacción. 
 
 

1.  TIPO DE OPINIÓN * 

 
Marca solo un óvalo. 

QUEJA 

RECLAMO 
 
 
 

2.  ELIJA TRAMITE *  

 
Marca solo un óvalo. 

 

 
CERTIFICADO  DE AERONAVEGABILIDAD   

 

 
AUTORIZACIÓN SOBREVUELOS, INGRESOS  Y SALIDAS  

 

 
CERTIFICADO DE ALTURA A OBJETOS CERCA DE AEROPUERTOS 

 

 
EMISIÓN DE LICENCIAS AL PERSONAL  

 

 
ASIGNACIÓN DE MATRICULAS DEFINITIVAS, TEMPORALES  Y PROVISIONALES 

 

 
REGISTRO Y HABILITACIÓN DE AERÓDROMOS  PRIVADOS 

 

 
TRANSFERENCIA  DE AERONAVES BOLIVIANAS  

 

 
 

REGISTRO DE QUEJA O RECLAMO UNIDAD DE AERONAVEGABILIDAD 
 
 

Certificado de aeronavegabilidad 
 

 

 

  

       REGISTRO 
CODIGO VIGENCIA  

DGAC-REG-022 

3/6/2026 

QUEJA O RECLAMO 
REVISION 

3 
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3.  SELECCIONE CORREO UNIDAD DE AERONAVEGABILIDAD: * 

 
Selecciona todas las opciones que correspondan. 

 

……………….@dgac.gob.bo  
 

 

4.  DESCRIBA LA QUEJA O RECLAMO * 

AERONAVEGABILIDAD 
 

Describa de forma detallada la Queja o Reclamo del trámite al que corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REGISTRO DE QUEJA O RECLAMO UNIDAD DE SERVICIOS 

AEROCOMERCIALES 
 

 
Autorización Sobrevuelos, ingresos y salidas 

 

 

5.  SELECCIONE CORREO UNIDAD DE SERVICIOS AEROCOMERCIALES: * 

 
Selecciona todas las opciones que correspondan. 

 

 ……………….@dgac.gob.bo 

 
 
 
 

6.  DESCRIBA LA QUEJA O RECLAMO * 

SERVICIOS AEROCOMERCIALES 
 

Describa de forma detallada la Queja o Reclamo del trámite al que corresponda 
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REGISTRO DE QUEJA O RECLAMO UNIDAD DE AERODROMOS 

 
 

Certificado de Altura a objetos cerca de aeropuertos 
 

 

7.  SELECCIONE CORREO UNIDAD DE SERVICIOS AERODROMOS: * 

 
Selecciona todas las opciones que correspondan. 

 

……………….@dgac.gob.bo 
 

 

8.  DESCRIBA LA QUEJA O RECLAMO * 

SERVICIOS AERODROMOS 
 

Describa de forma detallada la Queja o Reclamo del trámite al que corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REGISTRO DE QUEJA O RECLAMO UNIDAD DE LICENCIAS AL PERSONAL 
 
 

Emisión de Licencias al personal 
 

 
 
 

9.  SELECCIONE CORREO UNIDAD DE LICENCIAS AL PERSONAL: * 

 
Selecciona todas las opciones que correspondan. 

 

……………….@dgac.gob.bo 

 

10. DESCRIBA LA QUEJA O RECLAMO * 

LICENCIAS AL PERSONAL 
 

Describa de forma detallada la Queja o Reclamo del trámite al que corresponda 
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REGISTRO DE QUEJA O RECLAMO DIRECCIÓN DE REGISTRO AERONAÚTICO 
NACIONAL 

 

 
Asignación de matrículas definitivas, temporales y provisionales 

 

 
 
 

11. SELECCIONE CORREO DIRECCIÓN DE REGISTRO AERONAÚTICO * 

NACIONAL1: 
 

Selecciona todas las opciones que correspondan. 
 

……………….@dgac.gob.bo 

 
 
 

12. DESCRIBA LA QUEJA O RECLAMO * 

Asignación de matrículas definitivas, temporales y provisionales 
 

Describa de forma detallada la Queja o Reclamo del trámite al que corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO DE QUEJA O RECLAMO DIRECCIÓN DE REGISTRO AERONAÚTICO  

NACIONAL 
 

 
Registro y Habilitación de aeródromos privados 
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13. SELECCIONE CORREO DIRECCIÓN DE REGISTRO AERONAÚTICO * 

NACIONAL2: 
 

Selecciona todas las opciones que correspondan. 
 

……………….@dgac.gob.bo  
 

 

14. DESCRIBA LA QUEJA O RECLAMO * 

Registro y Habilitación de aeródromos privados 
 

Describa de forma detallada la Queja o Reclamo del trámite al que corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO DE QUEJA O RECLAMO DIRECCIÓN DE REGISTRO AERONAÚTICO 
NACIONAL 

 

 
Transferencia de aeronaves bolivianas 

 

 

15. SELECCIONE CORREO DIRECCIÓN DE REGISTRO AERONAÚTICO * 

NACIONAL3: 
 

Selecciona todas las opciones que correspondan. 
 

……………….@dgac.gob.bo  
 

 
 

16. DESCRIBA LA QUEJA O RECLAMO * 

Transferencia de aeronaves bolivianas 
 

Describa de forma detallada la Queja o Reclamo del trámite al que corresponda 
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DATOS DEL USUARIO QUE GENERA LA QUEJA O RECLAMO 
 
 

Registro los datos del Usuario que está realizando la Queja o Reclamo 
 

 
 
 

17. 
 
 
 
 
 
 
 

18. 
 
 
 
 
 
 
 

19. 
 
 
 
 
 
 
 

20. 
 
 
 
 
 
 
 

21. 
 
 
 
 
 
 
 

22. 

I. Nombre completo del Usuario: * 
 
 
 
 
 
 
 

II. N° Carnet - Documento de Identidad: * 
 
 
 
 
 
 
 

III. Institución (Si Corresponde): 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Correo Electrónico: * 
 
 
 
 
 
 
 

V. Teléfono/Celular: * 
 
 
 
 
 
 
 

VI. Fecha de Envío de Reclamo: * 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



VIGENCIA 

3/6/2026

REVISIÓN

2

NRO. FECHA QR
QUEJA O 

RECLAMO
CÓDIGO NOMBRE

DOC. 

IDENTIFICACIÓN
CORREO

TELEFONO/ 

CELULAR
INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN DE QUEJA/RECLAMO CLASIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

TRATAMIENTO
ESTADO

FECHA DE DERIVACIÓN A LA 

DIRECCIÓN/UNIDAD
TRATAMIENTO

      

CÓDIGO

DGAC-REG-024

REGISTRO

BASE DE DATOS DE QUEJAS Y RECLAMOS 
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